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CERTIFICACION DE HABILITACION

N° Certificado: 74244     Fecha de emisión: 20-03-2025     Válido hasta: 20-04-2025
 

CERTIFICAMOS que el Arquitecto Paulo  CHIARELLA, DNI 24943634, se encuentra matriculado en este Colegio de
Arquitectos de la Provincia de Santa Fe desde el 30-07-2013 con el Nº 07707, está habilitado para el ejercicio profesional
pleno durante el año en curso y ha constituido domicilio profesional en Remedios Escalada de San Martin 750 de la ciudad
de Santo Tomé (CP 3016), perteneciente a la jurisdicción del Colegio de Distrito 1.

Se extiende la presente certificación a pedido del interesado, para ser presentado ante:
Quien corresponda

 

Si fuera de interés, la veracidad de este documento podrá ser constatado vía Internet en
www.capsfonline.org.ar/publico



 
CERTIFICACION DE HABILITACION

N° Certificado: 74245     Fecha de emisión: 20-03-2025     Válido hasta: 20-04-2025
 

CERTIFICAMOS que la Arquitecta Maria Jose  ILARI, DNI 23830134, se encuentra matriculada en este Colegio de
Arquitectos de la Provincia de Santa Fe desde el 17-05-2001 con el Nº 04250, está habilitada para el ejercicio profesional
pleno durante el año en curso y ha constituido domicilio profesional en Pa Cullen 8142 de la ciudad de Santa Fe (CP
3000), perteneciente a la jurisdicción del Colegio de Distrito 1.

Se extiende la presente certificación a pedido de la interesada, para ser presentado ante:
Quien corresponda

 

Si fuera de interés, la veracidad de este documento podrá ser constatado vía Internet en
www.capsfonline.org.ar/publico
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